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8310 RESOLUCION de 18 de febrero de 1982, de la 
Dirección Provincial de Badajoz, por la que se 
autoriza el establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Dirección Provincial, a 
petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con 
domicilio en paseo de Castelar, 2, Badajoz, en solicitud de auto
rización y declaración en concreto de utilidad pública para la 
instalación eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1960, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2019/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y di acuerdo con lo ordenado en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria.

Esta Dirección Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A », la 
instalación eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

Linea eléctrica

Origen: Subestación «Calzada Romana».
Final: C. T. «Cementerio Puebla de la Calzada».
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 4,717.
Tensión de servicio: 20 KV (primera etapa a 28 KV.).
Conductores: Aluminio-acero de 3 por 110 milímetros cuadra

dos de sección.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: -Cristal cadena.
Finalidad de la instalación: Mejora del suministro al sector.
Presupuesto: 7.270.589 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/10.779.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1666.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

Badajoz, 18 de febrero de 1902 —El Director provincial acci
dental, Manuel Pineda López.—1.332-14

8311 RESOLUCION de 18 de febrero de 1982, de la 
Dirección Provincial de Huelva, por la que se hace 
público el otorgamiento de los permisos de inves
tigación minera que se citan.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Huelva hace saber que han sido otorgados los siguientes 
permisos de investigación, con expresión de número, nombre, 
mineral, cuadriculas y términos municipales: 

14.419. «Vlriato». Recursos Sección O. 24. Aracena y Cortelazor. 
14.427. «Leonardo». Recursos Sección O, granitos. 90. Aroohe.

Lo que se hace público de conformidad ooh lo dispuesto en 
el artículo 101 del Reglamento general para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1678.

Huelva, 18 de febrero de 1982.—El Director provincial.

8312 RESOLUCION de 23 de febrero de 1982, de la 
Dirección General de Minas, por la que se hace 
público el otorgamiento del permiso de investiga
ción minera que se cita.

Por la Dirección General de Minas, con fecha 23 de febrero 
de 1982, ha sido otorgado el siguiente permiso de investigación:

Número, 4.211. Nombre, «Paradela I». Mineral, pizarra. Cua
drículas, 11. Términos municipales. Castro Caldelas (Orense) y 
Sober y Monforte de Lemos (Lugo).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en 
las disposiciones legales que le son de aplicación.

Madrid, 23 de febrero de 1962.—El Director general, Adriano 
Garcia-Loygorri.

8313 RESOLUCION de 25 de febrero de 1982, de la Direc
ción General de Electrónica e Informática, sobre 
solicitud de inscripción en el Registro Especial de 
Entidades Colaboradoras. (Almacenamiento de pro
ductos químicos.)

limos. Sres.: Vista la solicitud formulada por la Empresa 
«Eurocontrol, S. A.», con domicilio en Madrid, calle de Zur- 
bano, número 48, para su inscripción en el Registro Especial 
de Entidades Colaboradoras.

Resultando que el expediente es informado favorablemente 
por la Dirección Provincial del Departamento en Madrid;

Considerando .que en la tramitación del expediente se han 
seguido las normas establecidas en las disposiciones legales vi
gentes;

Vistos los Reales Decretos 735/1979, de 20 de febrero, y 2624/ 
1979. de 5 de octubre y la Orden de 27 de noviembre de 1680,

Esta Dirección General ha resuelto inscribir a la Empresa 
«Eurocontrol, S. A.», con el número 04-07 en el Registro Espe
cial de Entidades Colaboradoras.

Esta inscripción queda subordinada al cumplimiento de les 
siguientes condiciones:

Primera.—Su actuación queda limitada a la aplicación de la 
Reglamentación sobre almacenamiento de productos químicos.

Segunda.—El ámbito de actuación comprende todo él terri
torio nacional. «

Tercera.—Antes de comenzar su actuación en una provincia, 
la Entidad lo pondrá en conocimiento- de la correspondiente 
Dirección Provincial de este Ministerio u Organismo competente 
de Comunidad Autónoma, solicitando, al mismo tiempo, que se 
levánte un acta en la que conste una relación nominal y titu
lación del personal que ha de realizar las pruebas y de los 
equipos y elementos materiales de que dispone para realizar 
su misión. Una copia de dicha acta se remitirá a esta Direc
ción General.

Cuarta.—Presentará en cada una de las Direcciones Provin
ciales u Organismo competente de Comunidad Autónoma donde 
actúen, para su debida diligencia, los libros de registro en los 
que deberá quedar constancia de todos los servicios que realice.

Quinta.—Durante el mes de enero de cada año presentará' 
en todas las Direcciones u Organismos competentes de Comuni
dad Autónoma de las provincias en que haya actuado durante 
el ejercicio, una Memoria en la que se indiquen los servicios 
realizados durante el ejercicio anterior y las modificaciones de 
personal técnico y equipos ocurridas durante ese período.

Lo que comunico a VV. II. a los efectos oportunos.
Madrid, 25 de febrero de 1982.—El Director general, José 

Vicente Cebrián.

limos. S»es. Directores provinciales del Ministerio de Industria
y Energía.

8314 RESOLUCION de 26 de febrero de 1982, de la Direc
ción General de Electrónica e Informática, relativa 
a solicitud de inscripción en el Registro Especial de 
Entidades Colaboradoras (aparatos a presión).

limos. Sres.: Vista la solicitud formulada por la Empresa 
«Asistencia Técnica Industrial, S. A.» (ATISAE), con domicilio 
en Madrid, calle de San Telmo, número 26, para su inscripción 
en el Registro Especial de Entidades Colaboradoras;

Resultando que eü expediente es informado favorablemente 
por la Dirección Provincial del Departamento en Madrid;

Considerando que en la tramitación del expediente so han 
seguido las normas establecidas en las disposiciones legales 
vigentes-,

Vistos los Reales Decretos 735/1979, de 20 de febrero, y 2624/ 
1079, de 5 de octubre y la Orden de 6 de junio do 1980,

Esta Dirección General ha resuelto inscribir a la Empresa 
«Asistencia Técnica Industrial, S. A.» (ATISAE), con el núme
ro 01-23, en el Registro Especial de Entidades Colaboradoras,

Esta Inscripción queda subordinada al cumplimiento de las 
siguientes condiciones:

Primera.—En el plazo de nueve meses, contados desde ol 
día siguiente al de publicación de esta Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado», deberá justificarse ante esto Centro direc
tivo la inscripción en el Registro Mercantil del acuerdo do la 
Junta general de accionistas, celebrada el 5 de febrero de 1082, 
por el que las acciones de «Asistencia Técnica Industrial, S. A.» 
(ATISAE), se transforman en nominativas. El incumplimiento 
do lo anterior producirá la anulación automtáica de la presente 
inscripción.

Segunda.—Su actuación queda limitada a la aplicación de ia 
Reglamentación sobro aparatos a presión.

Tercera.—El ámbito de aplicación comprende todo el territo
rio nacional.

Cuarta.—Antes de comenzar su actuación en una provincia, 
la Entidad lo pondrá en conocimiento de la correspondiente 
Dirección Provincial de este Ministerio u Organismo competente 
de Comunidad Autónoma solicitando, al mismo tiempo, que se 
levante un acta en la que conste una relación nominal y Ulula
ción del personal que ha de reálizar las pruebas y de los equipos


